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RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 6 DE DICIEMBRE DE 2017

(E. E. Nº 2017-17-1-0006313, Ent. N° 5928/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Telecomunicaciones relacionadas con la reiteración derivados de la contratación con  SAP ARGENTINA S.A., para la adquisición de licencias de software SAP y el soporte Enterprise Support, con opción por parte del Ente de adquirir  hasta un 100% más;
RESULTANDO: 1) que, por Resolución Nº 1028/17 de fecha 21.9.17, el Directorio, aprobó la adjudicación y el proyecto de contrato a suscribir con la firma SAP ARGENTINA S.A., por un monto total máximo a adjudicar libre de impuestos  que asciende a la suma de U$S 3:104.190,53;
2) que este Tribunal, por Resolución N° 3626/17 de fecha 01.11.17, observó el gasto en virtud de que se contravino lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF, al comprometerse un gasto, sin contar con disponibilidad presupuestal suficiente en el rubro de imputación contable;
3) que por Resolución N° 1218/17 de fecha 9.11.17, el Directorio dispuso reiterar el gasto, expresando que es necesario contar con el mencionado licenciamiento a efectos de modernizar los procesos de gestión empresarial y así competir en el mercado con la agilidad que se requiere;
CONSIDERANDO: que los argumentos esgrimidos por la Administración actuante en ocasión de reiterar el gasto, no guardan relación con la causal de observación formulada, por lo que no existen elementos que permitan desvirtuar los fundamentos que sustentan la observación oportunamente dispuesta por este Tribunal; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el  Artículo  211 Literal  B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación formulada en Resolución N° 3626/17  dictada en Sesión de fecha 01.11.17; 
2)  Dar cuenta a la Asamblea General;
3) Comunicar al Poder Ejecutivo; y 
4) Comunicar la presente Resolución a la Administración actuante.
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